
Señores 

Juzgado Sesenta y Seis (066) Administrativo de Bogotá 

E.    S.    D. 

 

Proceso: Reparación Directa 

Demandante: Alba Priscila Beltrán García y Otros 

Demandados: Agencia Nacional de Infraestructura y Otros 

Lldo. en Grtía.: Seguros Generales Suramericana S.A. 

Radicado: 11001334306620200017600 

Asunto: Renuncia poder 

 

Nicolás Uribe Lozada, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C. abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 131.268, designado como apoderado judicial de Seguros Generales Suramericana 

S.A. para adelantar la defensa de la Compañía al interior del proceso de la referencia, según poder 

especial debidamente otorgado que obra en el expediente el cual reasumo para los efectos de la 

presente comunicación, manifiesto expresamente que renuncio al mandato a mi conferido por la 

citada Compañía Aseguradora.  

 

Esta decisión se fundamenta en las instrucciones impartidas por Seguros Generales Suramericana 

S.A. quien de manera inmediata procederá con la designación de nuevo apoderado.  

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 76 del Código General del Proceso, 

informo que no se me adeudan honorarios encontrándose la Compañía a paz y salvo por dicho 

concepto.  

 

Se remite el presente escrito con copia al poderdante Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

 

Atentamente, 

 

  

Nicolás Uribe Lozada   

C.C. 80.086.029 de Bogotá  

T.P. 131.268 

Correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: nicolas.uribe@vivasuribe.com  

 

mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com

